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Neiva, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 2016-00298 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO  

DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO QUIROZ PALACIOS   

DEMANDADO: SARA ÁNGELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 

 

En atención a la repuesta emitida por el Pagador de la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL mediante oficio No. 690, allegado 

al correo electrónico del Despacho el 22 de junio de 2022, frente al requerimiento 

realizado por este despacho y comunicado mediante oficio No. 345 del 19 de 

mayo de 2022, se dispone que a través de la secretaría se elabore y remita oficio 

dirigido al Pagador de la precitada entidad, en donde se le comunique que 

mediante auto del 09 de septiembre de 2017, este Despacho se atiene a lo 

resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Neiva, frente a 

los decidido en providencia del 19 de mayo del 2017, en donde se dispuso:  

 

 “ORDENAR al pagador del ejército descontar del salario 

devengado por el demandado en reconvención Jesús Antonio Quiroz Palacio, la 

suma de $750.000 mensuales y una suma de $200.000, adicional en los meses 

de junio y diciembre para ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales 

del Juzgado Tercero de Familia”, decisiones éstas que fueron comunicadas 

mediante sendos oficios No. 3192 y 3462 del 02 y 26 de octubre de 2017 

respectivamente, a la oficina encargada de aplicarla en su momento, esto es, a 

la oficina de Procesamiento de Nomina del Ejército Nacional, que debió 

comunicar de esta orden a la entidad que hoy se ordena oficiar, que es el 

encargado de aplicar este descuento actualmente. Lo anterior, para que proceda 

a descontar de inmediato y hasta nueva orden las cuotas alimentarias a las que 

está obligado el señor Quiroz Palacios, con respecto a su hija Zahira Alejandra 

Quiroz Sánchez, aplicando los incrementos anuales respectivos, conforme al 

Incremento de Precios al Consumidor - IPC. 
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De otro lado, habida consideración de que los montos a 

descontar han sufrido los correspondientes incrementos anuales, se debe 

informar en el oficio, que las sumas a descontar para el año que transcurre, son 

de $948.910, por concepto de cuota alimentaria mensual y dos cuotas 

adicionales de $253.043 en los meses de junio y diciembre, como se puede 

ver en las siguientes tablas:  

Cuota Alimentaria: 

 

 

Vestuario: 

 

 

Por último, en cuanto a la solicitud elaborada por la señora 

Sara Ángela Sánchez Sánchez, representante legal de la menor Z.A.Q.S. de 

fecha 1 de noviembre de 2021, en donde pone de presente la morosidad en el 

pago de las cuotas alimentarias a favor de su hija menor de edad, se le informa 

que existen los siguientes títulos constituidos y pendientes por cobrar:  
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Por secretaría, realícese la respectiva orden de pago de 

cada uno de los anteriores títulos en el portal del banco Agrario, a órdenes de la 

señora Sara Angela Sánchez Sánchez. 

 

Ahora bien, si persiste la mora en el valor de las cuotas 

alimentarias, se le advierte que debe acudir a la acción judicial ejecutiva 

correspondiente. 

  

Notifíquese. 

 

 SOL MARY ROSADO GALINDO 
 JUEZ 

E.C. 
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